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AYUNTAMIENTOS

BEAS

ANUNCIO 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, 
EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE Y URBANO CONSOLIDADO Y POR EXPEDICIÓN 
DE CERTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA ACREDITATIVA DE LA ADECUACIÓN A LA ORDENACIÓN O DE SITUACIÓN 
DE FUERA DE ORDENACIÓN Y DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 3.3 DEL 
DECRETO 2/2012, DE 10 DE ENERO.

exposición pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Resolución 

del Decreto 2/2012, de 10 de enero. Acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 21 de diciembre de 

2012, y transcurrido el plazo de exposición sin haberse presentado reclamaciones, conforme al art. 17 del Real Decreto 

Por lo expuesto, y de conformidad con el art. 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, se publica la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Resolución Administrati-

Decreto 2/2012, de 10 de enero:

“ARTÍCULO 1º.- Objeto.

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2, y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de 

la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto en los 

Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), este Ayuntamiento, establece “Tasa por expedición de la resolución 

-

administrativa acreditativa de adecuación a la ordenación o de situación de fuera de ordenación y de cumplimiento de 

se regirán por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.

-

no urbanizable y en urbano consolidado sin la preceptiva licencia municipal o contraviniendo la misma, se encuentran 

y Ordenación del Territorio, en relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 

aplicación a las mismas.

suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la actividad municipal, técnica y administrativa, tenden-

mayo, de Reforma sobre la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana sean o no conformes con la ordenación 
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suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.

-

restauración de la legalidad urbanística, declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación a la de 

fuera de ordenación.

Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en la normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES.

40 de la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- BASE IMPONIBLE.

 Constituye la base imponible de ambas tasas el coste real y efectivo de la obra civil, no amparada por licencia u 

Para la estimación de este coste, se tomará como referencia los precios mínimos establecidos por el Colegio 

de Precios al Consumo publicado.

-

tablecidos en la última base de precios de la Junta de Andalucía.

-

-

y con el límite de 0,25. 

-

coste estimado como base imponible.

ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA.

-

urbanizable y urbano consolidado se obtendrá mediante la suma de los elementos siguientes:

-

correspondiente, la cuota de la presente tasa se calculará sobre el coste real y efectivo de las obras no amparadas 

por dicha licencia.

-
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En caso de desistimiento formulado por el -

En ningún caso procederá la devolución cuando se haya expedido el documento o resuelto expediente de cadu-

cidad por causas imputables al interesado.

ARTÍCULO 7º.- DEVENGO.

su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la 

o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.

ARTÍCULO 8º.- DECLARACIÓN.

-

Reguladora de aplicación.

ARTÍCULO 9º.- LIQUIDACION E INGRESO.

y mediante depósito previo de su importe total conforme prevé el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

el momento de presentar la correspondiente solicitud.

En caso de solicitud de fraccionamiento o aplazamiento del pago, deberán solicitarlo expresamente y de forma 

-

ARTÍCULO 10º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

la Disposición Transitoria Primera del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL). 

ARTÍCULO 11º. INFRACCIONES Y SANCIONES.

-

dan en cada caso, estará a lo dispuesto en los artículos 77, 181 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

la Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local”.

En Beas (Huelva), a 15 de marzo de 2013.- El Alcalde, Fdo.: D. Guillermo Rivera Rosario
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ANUNCIO 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE 
FUERA DE ORDENACIÓN Y ASIMILADA AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES, 
OBRAS E INSTALACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.

la exposición pública de la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora del procedimiento de Declaración 

de Fuera de Ordenación y Asimilada al Régimen de Fuera de Ordenación de las Construcciones, Obras e Instalaciones 

en Suelo no Urbanizable. Acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 21 de diciembre de 2012, y 

transcurrido el plazo de exposición sin haberse presentado reclamaciones, conforme al art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 

Por lo expuesto, y de conformidad con el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y el art. 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la Ordenanza Municipal 

Reguladora del procedimiento de Declaración de Fuera de Ordenación y Asimilada al Régimen de Fuera de Ordenación 

de las Construcciones, Obras e Instalaciones en Suelo no Urbanizable:

“EXPOSICION DE MOTIVOS

 La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, regula el suelo no urbanizable, 

de los valores propios de esta clase de suelo y su preservación de los procesos de urbanización.

 Con fecha 16 de marzo de 2010, se aprobó el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma 

ilegalidad urbanística y contribuir al logro de un urbanismo sostenible, como aspiración irrenunciable de la ciudadanía 

existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

la imposición de multas o la futura demolición.

tiempo transcurrido de su terminación, no procedería la adopción de medidas de restitución de la legalidad urbanística.

Administración. Pero como consecuencia en gran medida de la propia inactividad administrativa, se ha planteado hasta 

-

ciones ubicadas en suelo no urbanizable. Esta necesidad, consecuencia de la realidad existente, ha tenido en parte su 

-

-

nistración cuenta para proceder a la demolición de las obras realizadas sin licencia o excediéndose de la licencia 

-
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durante el cual la Administración puede ordenar la demolición -arts. 184 y siguientes del Texto Refundido-. Estos 

mismos limites del régimen de fuera de ordenación, aplicable por analogía”.

analógicamente parecida a la de fuera de ordenación prevista en el art. 60 del mismo texto refundido antes citado, 

una posterior ordenación posibilite su legalización y el interesado la promueva, tal y como esta Sala ha declarado...”

 Con el amparo legal contenido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, con la 

necesitados de un tratamiento generoso, el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Anda-

En este marco normativo, el Ayuntamiento de Beas elabora la presente Ordenanza sobre el Régimen de Asimilados 

-

El Ayuntamiento de Beas, al amparo de lo contenido en el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística 

-

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, no se les hayan aplicado las medidas pertinentes 

adecuado y, al derecho a una vivienda digna y al mismo tiempo adecuada, consagrado en el artículo 47 de la Constitución. 

La presente Ordenanza nace con vocación de completar el ordenamiento urbanístico del Municipio de Beas en 

-

saria protección y ordenación del suelo ha de plantearse al tiempo de la formulación o revisión de los instrumentos de 

ARTICULO 1. Objeto 

situación fuera de ordenación y de asimilación al régimen legal de fuera de ordenación previsto en el artículo 53 del 

Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía de los actos de uso del suelo, y en particular las obras, instalaciones 

ya no se pueden adoptar medidas de protección y restauración de la legalidad por haber transcurrido el plazo previsto 

expediente y recaído resolución ordenando la restauración de la legalidad.

-

-

sición de la realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Reglamento de Disciplina 

y haya sido íntegramente satisfecha.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

-

trucciones e instalaciones siguientes:
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fuera de ordenación, construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se 

hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del 

os de erosión, desprendimientos, corrimientos, inunda-

ciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia , si fueron construidas con licencia urbanística 

conforme a la ordenación territorial y urbanística vigente en el momento de su otorgamiento, se considerarán en 

situación legal de fuera de ordenación; si fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, 

y se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento 

primer párrafo de este apartado, procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al de fuera de ordenación.

urbanística, se encontrarán en situación legal de fuera de ordenación.

recogidos en el artículo 185.2 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, artículo 46.2 del RDUA y 

artículo 8.2 del Decreto 2/2012, en concreto:

 - Que no haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 185 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre desde su 

-

no haya transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la 

reagrupación de las parcelas, conforme a lo dispuesto en el artículo 183.3 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

-

dotaciones públicas, o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u 

otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, excepto en el supuesto previsto en el artículo 3.2.b) del 

Decreto 2/2012.

reservas para dotaciones.

 - Que afecten a las determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural del Planeamiento General Municipal 

referida a la propia obra.

ARTICULO 3. Competencia y normas generales del procedimiento

1. La competencia para dictar la resolución de reconocimiento del inmueble afectado en situación de asimilado al régi-

men de fuera de ordenación, corresponde al Alcalde-Presidente u órgano con competencia atribuida o delegada en 

los términos previstos en la legislación de régimen local del Ayuntamiento de Beas.

los siguientes:

Períodos preceptivos de información pública establecidos por la legislación sectorial y suspensión del otorgamiento de 

licencia/autorización.

Plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de informes preceptivos conforme a la normativa urbanística o a 

la legislación sectorial. 
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-

-

ARTICULO 4. Solicitud

El Procedimiento para la obtención del reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de orde-

nación será el previsto en el artículo 9 y siguientes del Decreto 2/2012, con las especialidades previstas en la presente 

Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza, los propietarios de actos de uso del suelo, en particular de 

-

ARTICULO 5. Inicio del Procedimiento 

a. Fotocopia del DNI, NIF o documento acreditativo de la personalidad del titular (y representante, en su caso).

c. Documentación suscrita por técnico competente visada acreditativa de los siguientes extremos:

procedimiento.

ó instalación, con indicación expresa de su uso.

-

minada y su descripción coincidente con el título

-

cesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en su caso, mediante el acceso 

a las redes, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 apartados 4 y 5 del RSNU: En el caso de obras necesarias 

para garantizar dichos servicios básicos se deberá acreditar la previa obtención de las autorizaciones o permisos 

nza Fiscal reguladora de Tasa por Servicios Urbanísticos 

se trate 

 D.2 Plano de parcela catastral, con indicación de polígono y parcela así como indicación de la referencia catastral.
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con referencia concreta de las separaciones de éstas a los linderos de la parcela.

de resolución de reconocimiento de situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en los términos esta-

h. Copia del recibo o recibos del Impuesto de Bienes Inmuebles y/o modelo 902 -N de alta en Catastro de todas las 

i. Alta de la Tasa Sobre Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables a Estos, Utili-

se tratara de elementos esenciales, se le tendrá por desistido de su petición.

ARTICULO 6. Tramitación del Procedimiento 

-

públicos afectados.

apartados 1 y 2 del RSNU.

3. En todo caso, los servicios técnicos municipales comprobarán mediante inspección la idoneidad de la documentación 

aportada en relación con los siguientes aspectos:

5 del RSNU y lo previsto en estas Ordenanzas.

4 y 5 del RSNU.

 d. Inexistencia de procedimiento de protección de legalidad

-

de la realidad física alterada.

contratación de los servicios básicos, estableciendo un plazo máximo tanto para la presentación del proyecto técnico 

exigirá además un acta de compromisos ante el Ayuntamiento o formalización en documento público, suscrita por 
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suscrito por personal técnico competente. Los servicios técnicos municipales, tras comprobaciones oportunas relativas 

ARTICULO 7. Resolución del Procedimiento

1. Conforme a la legislación notarial y registral en la materia, la resolución de reconocimiento de la situación de fuera 

de ordenación o asimilado al régimen de fuera de ordenación será necesaria en todo caso, para la inscripción de la 

2. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación deberá consignar 

expresamente los siguientes extremos:

b. Técnico autor de la documentación técnica.

la Propiedad y su localización georreferenciada mediante referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía 

mínimas de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

-

do indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato, incluidas las necesarias para evitar el impacto 

haber transcurrido el plazo para el restablecimiento de orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal o material 

condiciones del suministro.

-

no puede ser utilizada. En tal caso, el Ayuntamiento adoptará las medidas de protección de la legalidad urbanística 

de ordenación

estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad ó utilización del inmueble conforme 

al destino establecido.

-

artículo 53.6 RDUA
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 3. Prestación de servicios: La regla general será el autoabastecimiento, excepcionalmente, en la resolución de recono-

cimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, podrá autorizarse la acometida a servicios 

156 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

ARTICULO 9. De la inscripción en el Registro de la Propiedad

legal de fuera de ordenación o de asimilado al régimen de fuera de ordenación será necesaria, en todo caso, para 

dispuesto en el artículos 28 y 53 del RDUA y concordantes de aplicación.

asimilación al régimen de fuera de ordenación, contendrá como parte de la misma copia de la propia resolución 

administrativa, con mención expresa a las condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.

-

2. El pago de tasas y/o impuestos o la tolerancia municipal no implicará el reconocimiento de la situación de asimilado 

a fuera de ordenación, conceptuándose las actuaciones y/o usos como clandestinos e ilegales, no legitimados por 

el transcurso del tiempo.

ARTICULO 11. Otorgamiento de licencias de ocupación y utilización

utilización, si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de cambio de uso, si el nuevo resulta compatible con la 

en la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012.

ARTICULO 12. Obligaciones de las empresas suministradoras

Las suministradoras exigirán, para la contratación de los suministros respectivos, la acreditación de la obtención 

-

servicios autorizados por el mismo según dispone el artículo 175.2 y 3 LOUA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 207.2.a) LOUA constituye infracción urbanística la prestación de 

servicios por parte de las empresas suministradoras sin exigir la acreditación correspondiente

ARTICULO 13. Prestación por equivalencia

-

perturbado.

-
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el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

ARTICULO 14. Tasas

La declaración de situación legal de fuera de ordenación y asimilada a de fuera de ordenación y de transcurso 

correspondiente tasa, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Formación de censo

El Ayuntamiento de Beas procederá a la confección de un censo de los actos de uso del suelo, en particular 

restablecimiento de la legalidad urbanística, como consecuencia de haber transcurrido el plazo citado en el artículo 185 

DISPOSICION FINAL

Provincia de Huelva, y haya transcurrido el plazo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local (artículos 70.2 y 65.2)”.

En Beas (Huelva), a 13 de marzo de 2013.- El Alcalde, Fdo.: D. Guillermo Rivera Rosario

BONARES

Al no haberse presentado reclamaciones duran

-

trativo de declaración de situación de asimilado a fuera de ordenación y de establecimiento de las normas mínimas de 

reguladora de las tasas por la expedición de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado 

Pleno celebrada el día 29 de noviembre de 2012, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“PUNTO QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECI-
MIENTO DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PARA LAS VIVIENDAS EN 
SUELO NO URBANIZABLE.

en el Capítulo VIII.

a sido redactada por los servicios técnicos de 

ordenanza reguladora del procedimiento administrativo de declaración de situación de asimilado o fuera de ordenación 

de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado al fuera de ordenación de construcciones, 

 El Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, previa deliberación, por acuerdo unánime de los miembros asistentes, 

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del procedimiento administrativo de declaración 

de situación de asimilado a fuera de ordenación y de establecimiento de las normas mínimas de habitabilidad, seguridad 

por la expedición de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado al fuera de ordenación 


